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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el
día 12 de marzo de 1944 de acuerdo 

» con las disposiciones oficiales

Franco* ...............................
Librae ............................... .
Dóiarea ............
Liras ....................................
Francos suizos ............
Reichs-mark ..................
Belgas ...........................
Flonnes ............................. .
Escudos ...................................Pesos moneda logul .........
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas . . . . . . .Coronas danesas . . ..........

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253.00
4,24

43.50 2.60 
2.62

221,35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

-T—

44.60
2,66
2.68

226,90

M IN ISTE R IO  D EL E JER CITO

Dirección G eneral de Transportes 
'(Parques*y Talleres de Automovilismo)

Anuncio
El Excm o. Sr. Ministro del E jér

cito (Consejo de Ministros) h a  dis
puesto se celebre un concurso para 
la  adquisición de piezas y  elementos 
de vehículos ' Ford (expediente nú
mero 22), que se relaciona en el 
pliego de . condiciones técnicas, ■ con 
arreglo >a 'las caracter-ísticas que se 
detallan en el mismo.

Dentro de los* veinte días si guien-* 
tes a -la publicación de este concur
so en el «Diario Oficial del- M iniste
rio deil Ejército», ios lid iadores que 
deseen concurrir a él presentarán en 
el Negociado de Compras de la Di
rección General de Transportes, M ar
tínez Cam pos, 23 y  25, muestras de 
los materiales que ¡piensen ofrecer pit
ra efectuar las pruebas ¡necesarias, y 
s i ’ no les fuera posible entregarlas 
por su gran peso o volum en, expre
sarán detalladam ente las condiciones 
de lá fabricación.

Dicho concurso se verificará en la, 
sala de actos de la Dirección General 
anteriormente' citada a las diez ho
ras. del tifa, 20 de abrij próximo y ante 
el Tribunal reglam entario.

D urante media hora, el Tribunal 
adm itirá todos los pliegos que se pre
senten y estén .ajustados al ¡modelo 
de proposición qu^ a continuación se 
detalla. p*ohos pliegos serán presen

tados por escrito en sobre cerrado, cu
ya apertura se verificará una vez 
transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exig ir todas las 
garantías que estim e precisas para 
acreditar la personalidad de lo*, ofer
tantes.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes o al
m acenistas, y de ser form uladas por 
apoderados o representantes, éstos de
berán exhibir el '.poder notarial otor- 

v gado a  su favor.
Las ofertas podrán hacerse por una 

sola pieza o material o por un gru
po de ellos.

El presente anuncio se remite con 
esta fecha al B Q L E T IN  O F I C I A L  
D E L  ESTA l5o  y «Diario Oficial <jel 
Ministerio del Ejército» para su pu
blicación integra e -inmediata, lvos 
pliegos de condiciones Jega'les, rela
ciones d<*l m aterial y precios, que no 
se publican '(X>r su gran extensión, 
están a disposición <1 el que lo solici
te en las Bases de Parques y T alle
res de Automovilisnfo de la Penín
sula, Jefaturas Regionales de Auto
movilismo y en las oficinas de la D i
rección General de Transportes, en 
los días v horas usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arre
glo .ai Reglam ento (provisional para 
la Contratación Adm inistrativa en el 
Ramo del Ejército, aprobado jx>r O r
den circular de 10 de enero de 1931 
(«C. L.» núm. 14) y demás disposi
ciones complementarias.

Los (gastos de publicación de estos 
anuncios serán satisfechos a  prorra^ 
teo entre los adjudicatarios.

Cítese a todos los efectos el núm e
ro del expediente,

Madrid, 2 de marzo de U944.

Modelo de proposición

Don ........ .(nombre y apellidos),.
domiciliado en  ........... , calle ........... .
núm. ....... , con cód-ula .personal de Ha
clase tarifa ...... y  núm  ,
en momlbrc (propio o apoderado le
gal de  ....... ), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio in
serto en o! B O L E T IN  O F I C I A L  
DlEL E S T A D O  y «Diario Oficial» del 
M;n;>t(TÍo del Ejército, y de ios plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso para la adquisición de 
piezas y elementos de vehículos Ford 
(expediente 22), en su virtud se com 
promete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los mismos, a su más 
exácto cum plim iento:

• 2*' Que ofrece ... (en número y
•letra), al (precio de ... (número y  le
tra) pesetas 1...
' 3-° Q ue (á esta (proposición ude 
el resguardo o carta de pago -impor
tante ... (en letra) pesetas que jus

tifica. el depósito ihecho con arreglo 
al pliego de condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que - 
une a esta proposición, en la que se 
hará constar el m ayor -número de 
características del m aterial o pieza 
que se ofrezca, detallando no sólo las 
de funcionam iento, sino las de dos 
m ateriales empleados', cuya compro
bación puede hacerse en los laborato* 
ríos.

5.0 L u gar de fabricación del ele-* 
mentó o pieza de que se trate.

6.° Fecha y firma del lid iador o 
persona que lega-lmente lie represente*

Nota. L a  oferta  se extendrá en 
pliego entero de papeü sellado de la 
clase sexta.

El Teniente Coronel Jefe acciden«¿ 
tai del Servicio, J. F. Ayensa.

Concurso para la adquisición de pie-*
zas y elementos de vehículos Ford.

Condiciones técnicas

i . a Las ofertas .podrán realizarse 
de un solo .material o de iun ¡grupo 
de ellos.
/ 2.K Las ofertas han de hacerse por 

materiales que se ajusten, dentro del 
[os límites que estim ará el T ribun af 
de Concursos, a las m uestras que la 
Dirección G eneral de Transportes ten-* 
drá a disposición de los Jicitadores en 
sus O ficinas Centrales, pudiendo el 
Tribunal rechazar todas aquellas que* 
a su juicio -no se ajusten a las refe*. 
rid-as m uestras. *

3.a . Se indioará el m ayor número 
de características particulares de cad^ 
elemento que .sirvan para identificar
le v conocer su calidad.

4.a Se especificará claram ente la 
♦marca,; si es de las de -reconocida 
bondad del mercado nacional o ex
tranjero, o agregando todos los deta* 
lies que permitan su conocimiento, h a 
ciendo constar claram ente los m ate
riales de que están construidas IaÁ 
piezas o que se vayan a em plear en 
su fabricación, especificando en formér 
suficientemente am plia, para que pue^. 
da ser perfectam ente identificado, e l 1 
m aterial empleado, poniendo de m ani
fiesto para cada m aterial las carac-» 
terísticas con que habitualm ente sd* 
le define en el meneado coorespom i 
diente. .5 .a Se dará preferencia, dentro dq * 
asegurar calidad y plazo de entrega,'' 
a  las piezas o m ateriales que, adem ás 
de i-a garantía del lugar de fabrica-- 
ción o empresa sum inistradora,' ten
gan m arca propia en el mercado, acre
ditada y -responsable. Serán preferi
das igualmente ]ás'o fertas que no so- . 
liciten m ateriales dentro de asegurar 
calidad y plazca de entrega. '

Seguirán en orden de (preferencia
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las o fertas en que sólo se ex ija de 
es ta  Dirección G eneral el cursado del 
pedido de h ie rro  y a c e ro s ' n e c e s a - ] 
ríos, por interm edio de lia Delegación 
Oficia] del Estado, sin esperar a  em 
pezar a efectuar d ichas entregas al 
recibo de estos m ateriales. No obstan 
te, ge adm itirán  o fertas  en las que Se 
solicite ja  gestión p a ra  obtener ¡os 
m ateriales.

6.* Se seña la rán  c la ra  y co ncreta
m ente los plazos de en trega ,  a d m i
tiéndose que éstos pueden hacerse de 
la  totalidad d e  cad a  pieza o m ateriá l 
o en en tregas parciales, siem pre que 
se fije el ritm o de los mismos.

7.a Se acom pañarán  m uestras en 
la '•anhelad necesaria  p a ra  perm ito  
su  exam en y estudio, dispensándose 
su presentación en  el m om ento del 
concurso solam ente en cáso de que 
Sea u n a  pieza o grupo, p a ra  cu$a eje
cución sea preciso un u tilla je  costoso, 
pero obligándose, en caso de ad jud i
cación, a  p resen ta r m uestras  an tes de 
e fec tuar serie alguna, m uestra  qué po
d rá  se desechada caso de no ofrecer

.g a ra n tía  suficiente.
M adrid, 8 de jun io  de 1943.— Co

m and an te  Jefe  de Fabricación, Leo
poldo M oreno.

1.044-0
DELEGACION NACIONAL DE  SIN
DICATOS DE F.  E. T .  Y DE LAS

J . O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Ar
q u itec tu ra  (Sección de B ienes P a tr i

m oniales)
Anuncio de c&ncurso-subcista

L á Delegación Nacional de S indicatos saca a concurso ia subasta  de las 
obras de instalación del M ercado P e r
m an en te  de A rtesan ía en Bilbao, se
gún  el proyecto redactado por e l ' A r
quitecto don Luis Lorenzo B lanc.Se hace s& ber: Que du ran te  tre in ta  ctías n a tu ra les , contados a p a r tir  de aquel en que se publique este anuncio  en el BOLETIN* O FICIAL DEL ES
TADO, se a d m itirán  en  la  Delegación 
Sindical Provincial de Bilbao (O bra 
S ind ical del H ogar y de Arquitec
tu ra) d u ran te  los d¡íás y h o ras  h á 
biles de oficina, proposiciones p a ra  
op tar al concurso-subasta de Jas 
obras .a l princip io reseñadas, cuyo 
presupuesto  de co n tra ta  asciende a  ]a cantidad  de doscientas tre in ta  y uii 
m il ochocientas noventa y cinco pespi
ta s  con sesen ta  y dos céntim os, siendo la fianza provisional p a ra  poder con
cu rr ir  a  la sub asta  de cuatro  m il seis
cien tas tre in ta  y 's ie te  pesetas con no 
ven ta  y  Un céntim os, que se depositará  
en  la A dm inistración Sindical Provin
cia] de Bilbao, en Valores del Estado o 
en m etálico.El proyecto com pleto, con el pliego 

condiciones, e s ta rá  de m anifiesto

 en la Sección de B ienes P a trim o n ia les
 de la O bra S indical del H ogar y 

¡de A rqu itectura, d3 la Delegación Na
cional de S indicatos, en  M adrid, ca
lle de Alfonso X II, 34, y en ¡a Dele
gación Sindical Provincial.

El pliego de condiciones consta  de 
vario5 artículos, en los que sé desarrolla todo lo re fe ren te  a  lrs  obras y 
c ircu nstancias  que com prende la con
tra ta :  em plazam iento, sistem a gene
ra l de construcción, condiciones qué 
deben sa tis facer los m ateriales, los de 
l a  m ano de obra, ap a ra to s  y m áquinas, m ateria les  desechados, reconocim iento 
y vigilancia de los m ismos, explana
ciones, replanteo , cim entación , fáb ri
ca de ladrillo? escalera, c e rra je ría , re 
vocos, enlucidos, cielos rasos, pavi
m entos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras etc ., etc .

C ada proponente p resen ta rá  dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la proposición- eco
nóm ica, y el o tro , los pliegos dem os
trativos de las referencias técnicas y 
económ icas y ios siguien tes docum en
tos:

1.° C édula personal del llcitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
tra te  de Em presas o Sociedades.2.0 E sc ritu ra  de constitución  de la 
Sociedad Ücitadora.

3.0 Poder especial y suficiente p a ra  
poder co n cu rrir  a  la  subasta-concurso.

4.° R esguardo de haber depositado 
la fianza .provisional.

5.° Ultim o recibo de contribución .
6.° Recibo justificativo  de e s ta r  al 

•corriente en el pago de la  cu o ta  s in 
dical.

7.° C ertificación o docum ento  acre
d ita tivo  de que no ex isten  n ing un a  de 
las incom patibilidades establecidas por 
el R eal D ecreto de 24 de diciem bre 
de 1928.

8.° D eclaración, y en su caso, com
probantes, de  que los m ateria les , a r 
tículos y efectos que h a n  de ser em
pleados ep  la  ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1807).

9.0 Justifican tes  de en con tra rse  al 
co rrien te  del pago en las p rim as y cuo
ta s  de los seguros y subsidios socia
les.

El bastan teo  de poderes, a  cargo del 
licitador, se d ec la rará  por cualquier 
L etrado en ejercicio en Bilbao.• La ap e r tu ra  d e  los sobres se verifica
rá  al d ía sigu ien te  de quedar cerrado  
el plazo de adm isión de pliegos an te  
la  M esa, que p resid irá  el Delegado 
S ind ical Provincial, asistido del Jefe  
Provincial, S ecretario  técnico y €1 Ar
quitecto asesor de la O bra S indical 
de A rtesanía y un Asesor jurídico de 
!A Delegación S indica] Provincial, 
dando fe del acto el Notarlo a  quien 
por tu rnó  co rre sp o n d a ..

Los sobres que contengan  las pro
posiciones económ icas de los concur
san tes rechazados sv d e stru irán  a n te  
el N otario, precediéndose a  co n tinuación a la ap e rtu ra  an te  dicho N otario 
de los sobres res tan tes , ad jud icándose 
ía obra a la proposición m ás baja. De 
existir igualdad, se decidirá m edian te  sorteo.

T erm inado  el rem ate, si no hay re 
clam ación, se devolverán a  los lic ita - 
tiores los resguardos de x los depósitos 
y dem ás docum entos presentados, re 
teniéndose el que se refiere a la proposición declarada m ás ventajosa.

La copla del a c ta  n o ta ria l de este 
rem ate, con inform e razonado, será elevada al Delegado Nacional de S in
dicatos, a fin de que resuelva sobre 
la ad judicación definitiva.,

El co n tra tis ta  a quien defin itivam en
te  se le ad jud iquen  las obras,, en el 
térm ino de quince d ías, contados des
de el siguien te a.l de la publicación 
de la adjudicación defin itiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
berá elevar hx fianza provisional a 
definitiva, depositando en 1a C a ja  Ge
nere! de Depósitos la can tid ad  de 
nueve mil doscientas se ten ta  y cinco 
pesetas con ochenta  y dos céntim os, 
a que asciende.

Si transcurriese el expresado, plazo sin que el rem iten te  constituyese la 
fianza definitiva, perderá lasque como 
provisional hub iere  depositado y se 
d ec la ra rá  caducada la concesión.

D entro  de los quince d ias siguien
tes al de la  constitución  de la fianza 
definitiva, el ad jud ica ta rio  deberá fo r. 
mal i zar el correspondiente con tra to  de 
ejecución de obras.

Las obras se inie:,.rán den tro  de los 
ocho días siguientes al de haberse firm ado el an te rio r contrato,, debiendo 
quedar term inadas en plazo do ocho 
meses, a  p a rtir  de su comk-nzo

El licitador acom pañará a  su propo
sición la relación de rem uneraciones 
m ínim as de term inad as en el ap a rtad o  
A) del Real Decreto-Ley de 6 de m ar
zo de 1929. U na vez que sea ad jud i
cada la  obra, p resen ta rá  el co n tra to  de 
trabujo  que se ordena en e] ap a rta 
do B) del m ism o Decreto-Ley.

Las Em presas, C om pañías o Socie
dades proponentes es tán  obligadas ál 
cum plim iento de] Real Decreto de 24 
de diciem bre de 1928 y disposiciones 
posteriores, p resen tando  las certifica
ciones con la  firm a deb idam ente lega
lizad/.!.

El ad jud ica tario  de la  subasta  h a 
b rá  de ab onar gl im porte de estos 
anuncios.

M adrid, 4 de m arzo  de 1944.—El 
Jefe  de la  O bra, P. D.., el Secretario,. 
Alvaro Aparicio, 

í 366-Ofc
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actuai domici
lio de Francisco Antonio Feixeira, 
que últimamente lo tuvo en el Depó
sito Municipal de Pueblo^ de Guzmán, 
se. le hace saber por medio de la pre
sente que a las once horas del día 
27 de abril, v en esta Delegación, 
calle de . V e l a r - d e ,  número 1, ha 
de celebrarse Junta  administrativa 
para ver y fallar el expediente nú
mero 1-094 *943' instruido por
aprehensión de supuesta defraudación 
a la Renta de Aduanas (cinco kilos 
de café y ocho de arroz), en el que 
figura encartado, así como que pue
de presentar en el acto de la Junta 
las. pruebas que estime pertinentes 
a su mejor defensa y que tiene <jle- 
recho a designar un vocal que forme 
parte de la misma y que habrá de 
ser individuo de la Cám ara de Co
mercio, comerciante o -industrial ma
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio..

Lo que se publica a los efectos del , 
artículo 37 del Reglamento do Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

Hueiva, 8 de marzo de 1944.—El 
Secretario de la Junta, Fernando 
D íaz.—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, Godoy.

3*56- °  •

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Francisco Díaz Cayado, que úl
timamente lo tuvo en Depósito Mu
nicipal de Paymogo, se le hace saber 
que la Junta Administrativa celebra
da el día 2 de marzo de 1944 dictó 
por unanimidad el siguiente acuerdo 
del expediente número 190 de 1942 : 

i.° Declarar la falta de defrau
dación.

2.0 Autor, Francisco Díaz Cayado 
y u.i desconocido.

3.0 Imponer como pena la multa 
de 8.638,35 pesetas al conocido y 
929,34 al segundo como triplo de los 
derechos defraudados, de las. que; de
ducidas 2.178,59 pesetas de la venta* 
restan 6.663,35 y 7255,75 pesetas, res
pectivamente, que el conocido satis
fará en plazo, de quince días, pues en 
su defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley 
Penal durante un año.
, 4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los ¿prehensores.

5.0 No hacer pronunciamiento en 
cuanto a la intervención del dinero 
se refiere, por constar acreditado en 
el expediente la actuación del Ju zga
do de delitos monetarios; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento.—A los* efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
¡a Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a V. para que, al firriiar la 
presente, manifieste a continuación 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente rela
ción de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se con
sidera como declaración negativa y 
en el acto, y como consecuencia de 
ella, se decretará el arresto citado..

Nota.—Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencio
so Administrativo Provincial, que ra 
dica en la Audiencio de Hueiva, y 
en el plazo de tres meses a contar 
desde el día siguiente a la inserción 
de esta cédula en- los periódicos ofi
ciales.

Hueiva, 8 de mar^o de 1944.—El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, >el Delegado-Pre
sidente, Goroy.

357-0 -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio dq Jacinto Manuel, que última
mente lo tuvo en ,1a Cárcel de Pay
mogo, se le hace saber$que la Junta 
Administrativa celebrada el día 2 de 
marzo de 1944 dictó por unanimidad 
el siguiente acuerdo del expediente 
número 199 de 1942 :

i .°  Declarar la falta de defrau
dación.

2.0 Autor, Jacinto Manuel.
3 .0 Imponer como pena la multa 

de 175.95 pesetas corpo triplo deMos 
derechos defraudados y 50,00 pese
tas por infracción del Decreto de 20 
de febrero de 1942, que satisfará en 
plazo de quince días, pues en su de
fecto se decretaría la • prisión de 
insolvencia del-artículo 27 de la Ley 
Penal durante treinta y cinco días 
por la primera multa y cinco días 
por la segunda.

4.0 No haber lugar a la concesión 
de premio a los descubridores por 
no haberse efectuado la aprehensión . 
material de la mercancía que es ob^ 
jeto dq sanción.

5.0 No haeer pronunciamiento en. 
cuanto a la intervención dél dinero 
9e refiere, por constar acreditado en

el expediente la actuación del Juz
gado de cielitos monetarios; v 

6.° Notificar el fallo reglamenta
riamente^

Requerimiento.—A los efectos .del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a usted para que, al fir
mar la presente, manifieste ’a conti
nuación si tiene bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta y presen
te 1a relación de ellos en plazo de 
tercero día, bien entendido que su 
silencio se considera como declara
ción negativa, y en el acto, y como 
consecuencia de ello, se decretará 
arresto citado. .

Nota.—Quedo advertido * de que 
contra dicho fallo se puede .enta
blar recurso ante el Tribunal Con
tencioso Administrativo Provincial, 
que rgdica en la Audiencia de Huei
va, y en ei plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente a la 
inserción de esta cédula» en los pe
riódicos oficiales.

Hueiva, 8 de marzo de 1944.—Q  
Secretario de \a Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegado- 
Presidente, Godoy.-.

358-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Benigno H e r
nández Dpnrnguez.

Objeto de la industria: Horno
de pan.

C a p ita l: 65.090 pesetas. •’ 
Producción: 91.000 k\los de pan. 
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición p a r a ' 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten'. por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de •esta 
Delegación de Industria, Sagasta, \l*4, 
Madrid. '

Madrid, 3 de marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe,- L. López de María. 

qqo-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

 Grupo 1 °,  apartado b)
Peticionario: Don Carlos Gonzá

lez Martín- 
Objeto de la industria: Obrador 

de pastelería.
Capital: Superior a 50.000 pesetas.

. Producción : Pastelería, i35 :oóo peu 
seta$... ... ;;
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E sta  industria empleará maquina
ria  y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se conside
ren afectados por la- misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de .esta 
Delegación de Industria, Sagasta, nú
mero 14, Madrid. -

Madrid, 3 de m arzo 'de 1944— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

992-O

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
 Anuncio

'' E l Exorno. Ayuntamiento de esta 
ciudad saca a subasta las obras de 
construcción de nueva planta, en el 
centro de da . .piar L del Marqqés de 
Estella, de un monumento conmemo
rativo de los Caídos por Dios y por 
España, con arreglo a  los '.pía-nos 
que constan en el proyecto formula
do por el Arquitecto Mayor y apro
bado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de 22 del actual.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas se 
hallarán de m an ifie '^  en la Secciór^ 
<Je / Fomento de 'esté Ayuntamiento, 
los días laborables, durante las ho
ras de oficina. .

E L  tipo que ha de servir de base 
.para la dicitación es el de un millón 
trescientas once mil setecientas no
venta y dos pesetas con treinta y 
tres céntimos a la ,baja;
1 Para tomar parte en Ja subasta se

rá  necesario acreditar, por medio del 
correspondiente resguardo, haber de
positado' en la C a ja  Municipal, en 
la General de Depósitos o en alguna 
éje sus sucursales, la cantidad de vein¿ 
tiséis mil doscientas treinta, y. cinco 
pesetas coñ .ochenta y cuatro cériti- 
fnpS, equivalentes al dos por ciento 
de la. cantidad fijada, .como tipo, para 
la subasta< cuyos depósitos provisio
nales podrán constituirse en metálico 
b en valores o signos de crédito del, 
Estado, de la Entidad municipal con
tratante o del Banco de Crédito Lo-'. 
cáL

Los lidiadores- podrán concurrir: a 
.lá  Subasta por sí o representados por 
¡qn apoderado con poderes bastantea- 
dos /por el señor Secretario de la C or
poración Municipal, o, en su. defecto, 
ppr quien le sustituya.

E sto s1 poderes y. demás documentos 
que hayan d© bastantearse deberán 
sér presentados con cuarenta y  ocho 
horas por lo m e n o s ' antelación a 
la señalada para la celebración de la 
subasta, no admitiéndose Jo s  que se 
presenten fu^ra de dicho plazo.
* Se' hace constar, en 'cumplí i miento 

¿e l artículo 2$ del Reglam ento' pára

la Contratación de Obras y Servicios 
Municipales .de 2 de julio de 1924, 
que, durante el plazo concedido para 
formular reclamaciones contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, aprobando 
el proyecto de construcción del refe
rido monumento, no se 'formuló nin
guna.

Todos los gastos • que s© originen 
en (la subasta, incluso la inserción de 
íos anuncios, honorarios del Notario 
que en la misma actúe y autorice 
el contrato, de Derechos reales e im
puesto!, serán de cuenta -del rema
tante.

. L a  subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día siguiente la
borable a los veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente, al en 
que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, a las doce horas, bajo la pre
sidencia del Exorno. S r: Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue, con asistencia de un señor Con
cejal, en representación de. la Cor
poración, y el Notario que designe el 
Colegio Notarial de Valencia,

L as (proposiciones d© los licifadores 
se harán por escrito en papel de la 
díase sexta (4,50 pesetas), firmadas 
por sus autores o m andatarios y 
contenidas en plicas cerradas, acom
pañando el resguardo acreditativo del 
depósito provisional, la cédula per
sonal y el poder notarial, en su caso, 
en cuyo anverso s e , escrib irá: «Pro
posición para optar a la subasta de 
laS obras de construcción del monu
mento a los Caídos, en el centro de 
la plaza del Marqués de Estella.

E l plazo eri que podrán ser presen
tadas las prexposiciones será desde el 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio dé, la subasta en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
hasta e l ’anterior del en que se sev 
ñale para 'celebrar la misma, en los 
días laborables, y horas de diez a 
trece, en la Secretaría del Exceden
tísimo Ayuntamiento de Valencia, 
Negociado de Subastas.

Las proposiciones se harán con 
.arreglo al siguiente

' - Modeló de ¡proposición1
Don  y  con domicilio en .......

enterado d e (los pliegos de condicio
nes facultativas y económico^adminis- 
trativas aprobados para la construc-^ 
ción, mediante subasta pública, de un 
monumento 'conmemorativo- de. los 
Caídos por Dios y por España, en ©1 
centro de la plaza del Marqués de 
Estella, cuya subasta ha sido anun
ciada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , correspondiente al 
día ....... 'conforme en un todo con
las expresados pliegos de cañdkio- 
pes, se compromete a  realizar dichas

obras por la cantidad de ..... . (en le
tra) ....... pesetas.

(Fecha y firma.del proponente.)
Valencia,» 25 de febrero de 1944.—• 

El Alcalde, J. A. Gómez Trénor.
383-0 _________   >

AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE 
LA SIERRA (SEVILLA)

Anuncio de subasta
Por acuerdo de la Comisión Ges

tora se anuncia nuevamente subasta 
para enajenar un lpte de terreno, en
clavado en «Solanas del Valle>l, de 
este término, que habrá de reseñarse, 
y que por falta de postores no fué 
adjudicado en las anteriores:

Sin nú. .er , al sitio «Hoya de la 
Aurora», que. linda: al Norte, con 
Francisco Martín Guerrero; a'l Sur, 
con la casilla de-M iura, de Francis
co Martín Guerrero; Esté, con el nú
mero ochenta y siete, y Oeste, con 
el número ochenta y seis, de Anto
nio Celdrán ; tiene una superficie de 
una hectárea. Se valora en mil cin
cuenta pesetas.
' Regirán las .normas contenidas en 

el anuncio que publicó el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  dé cinco 
de noviembre de mil novecientos cua
renta v dos, página 4139 de su ane
xo único número 309, y el de la 
provincia número. 279, de 24 del mis
mo mes y año.,

El pliego de condiciones, que fué 
aprobado por la Corporación y es
tuvo expuesto al público, según edic
to inserto en él «Boletín Oficial de 
la provincia de 24 de junio de 1942, 
continuará de manifiesto para ser exa
minado por ouienes lo deseen, de once 
a trece horas, en é l Negociado pri
mero, todos los días laborables, has
ta el anterior al de la subasta, que 
se celebrará el primer día hábil si
guiente a los veinte laborables, pos
teriores al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Modelo dé proposición 1
Don ......, natural de ....... , vecino

 , y residente en  , con do
micilio en ....... número   / p r o 
visto de cédula personal de la ta
r i f a ,  , . clase ' número .......
expedida en  ....... el    de ....... de
194..., en su propio nombre (o a nom
bre de don -ecino de ......   se
gún copia de poder que aconípaño,
otorgado ante el Notario de ....... don
 •, en ....... de ..¡... de 194...), con
capacidad legal bastante para contra
tar, debidamente informado del anun
cio de subasta y aceptando íntegra
mente e l pliego de condiciones que la 
regula, se compromete a !a  adquisi- 
d<& defl lote o parcela sin núnfere
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conocido con el nombre de ((Hoya 
de la Aurora», y enclavado en Sola
nas del Valle, de este término, re- 
reñadó en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , correspondiente al
día ....... de t..... de 194..., ofreciendo
ipor el mismo el precio de ......   (en
letra y en guarism os) pesetas, con su
jeción en un todo a dicho pliego, a¡l 
Reglam ento de Contratación de O bras 
y Servicios de 2 de julio de 1924 v 
disposiciones com plem entarias.

(Fecha, firma y rúbrica.)
C azalla  de la Sierra a seis de mar

zo de mil novecientos cuarenta v cua
tro.—hEI A lcalde-Presidente, (ilegible).

380-O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAS
TELLON DE LA PLANA

Este Excm o. Ayuntam iento, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
10 de noviem bre últim o, ha acordado 
anunciar subasta pública para con
tratar la enajenación, de tres solares 
de propiedad m unicipal, sitos en la- 
partida de Sotarrani, de esta ciudad, 
avenida de Castellón a*l Mar. .

L os referidos solares son los si
guientes :

Solar núm. 4.— Superficie, 408,80 
metros cu a d rad o s; precio unitario de 
subasta, 175 pesetas metro cuadrado.

^Solar núm . 5.— Superficie, 744-48 
metros cuadrados; precio unitario-de 
subasta, 150 pesetas metro cuadrado.

Solar núm. 6.— Superficie, 657,12 
metros cu a d rad o s; precio unitario de 
subasta, 100 pesetas metro cuadrado.

El tipo de licitación será al alza 
sobre el precio unitario por metro 
cuadrado. -

L a  subasta se verificará con todas 
las form alidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglam ento de 2 de ju
lio de 1924, teniend  ̂ lugar en la 
Casa  C apitu lar de esta ciudad y doce 
horas de la  mañana del día siguiente 
hábil al de transcurrir veinte días há
biles de la  publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , celebrándose bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y con 
asitencia de otro V ocal de la C om i
sión Municipal Perm anente y un se
ñor N otario en ejercicio on esta ciu
dad.

Los pliegos para optar a la subas
ta se podrán presentar en el plazo 
comprendido desde el día siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y el anterior al de la subasta, 
ambos inclusive, en la Secretaría Mu
nicipal, N egociado de Fom ento, du
rante las horas dé oficina, de once 
de la mañana a una de la tarde, y 

donde estarán de m anifiesto los

pliegos de condiciones y demás do
cumentos.

Las proposiciones, conforme al mo
delo que al final se inserta, se pre
sentarán con el timbre correspondien
te, en sobre aparte, cerrado, que ex
presará : ((Proposición p ata  optar a 
la subasta de enajenación del solar 
número ......, y en sobre aparjte, abier
to, se acom pañará el resguardo de' 
haber depositado la fianza provisio
nal equivalente al 10 por 100 de la 
tasación del solar a que se aspire, 
más la cédula personal del licitador.

El bastanteo de poderes será efec
tuado por cualquiera de los Letrados 
en ejercicio en esta capital.

Castellón, a 7 de m arzo de 1944.—  
El Alcalde, José Casado.

Modela de proposición
Don ....... , que vive en ....... ente

rado de las condiciones de la subas
ta en pública licitación para contra
tar la eaajenación del solar núme
ro .......   propiedad del Excm o. Ayun
tam iento de Castellón de la Plana, 
sito en anunciada en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
m e ro ' , correspondiente al d ía ......
de .........; conforme en un todo con
dichas condiciones, se com prom ete a 
tomar a su cargo dioha enajenación 
con estricta sujeción al .pliego de con
diciones, por el precio tipo *de ..... .
(en letra y  número) pesetas m etro 
cuadrado.

(Fecha y firma del licitador.) 

379-0
AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA

 Anuncio
El Excm o. Ayuntam iento de esta 

ciudad acordo se realizaran, median
te subasta, y con cargo a presupues
to extraordinario, entre otras obras, 
las de alcantarillado y red interior 
de aguas, Verificado el anuncio pre
vio de tal partioulrr. sin que se pre
sentaran contra éste redam ación al
guna, se sacan a- subasta las obras 
citadas específicamente, con sujeción 
a las siguientes condiciones extrac
tadas del pliego general de las mis
mas, q u e  fué aprobado en sesión de 
23 de octubre últinno, y con arreglo 
a lo ordenado en el artículo séptimo 
del Reglam ento de Contratación Mu
nicipal.

í .a Las obras cuya ejecución se 
saca a subasta son las de alcantari
llado, bajo el tipo de 2.099.864,89 pe
setas, y la de red interior de aguas, 
con pozo seco y contrapozo de ex 
tracción, bajo el de 1.153.175,31, au
mentadas en un 20 por 100, que le 
hace ascender a 1.383.810,37. En to
ta l, representan am bas obras la  su*

nía d e . 3.483.675,26 pesetas. Se hace 
saber que las obras aquí anunciadas 
se concretan a la  prim era zona de las 
m ism as, según se detalla am plia
mente en el pliego de condiciones 
facultativas. ’

2.a El acto de la adjudicación ten
drá lugar en el despacho de la A l
caidía, a las doce-horas del día si
guiente a aquel en que se cum plan 
los veinte hábiles, a contar desde la 
fecha en que aparezca inserto el 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , -  si éste fuera fe
riado, en el siguienteJdía' hábil, sien
do presidido por el señor A lcalde o 
Teniente de A lcalde en quien éste 
delegue.

3.a ' El plazo para la  presentación 
de plieg'o-s em pezará a contarse desu
de el día s igu ien te a aquel en qué 
aparezca publicado el anuncio en ej 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A P O  
hasta el anterior a aquel en qué 
se verifique la  licitación. Los refe
ridos pliegos de propsiciones podrán 
entregarse en la Secretaría * M unici
pal, de las nueve n las catorce horas, 
los días laborables. .

4.a E n *el a n verso 'd el pliego qué 
contenga la  proposición, habrá de 
cpnsignarse lo que sigu e: ((Proposi
ción para optar ’a la subasta de las
obras de ....... », y una vez entregados
los pliegos no podrán ser retirados, 
pero podrá presentar varios el m is
mo licitador, dentro del plazo, y con 
arreglo a las condiciones que se es-* 
tablecen sin acom pañar nuevo res
guardo ddl depósito provisional.

5.a Aun ruando queda establecida 
una sola subasta para los obras de 
alcantarillado y red interior de aguas, 
podrán adm itirse proposiciones ais-' 
ladas a cada una de las dos obras, 
con carácter condicional, va que los 
pliegos correspondientes carecerán de 
valor si se presentan rem atantes al 
conjunto de am bas, y en este caso, 
una vez term inada lá subasta, se de
volverán dichos pliegos sin abrir a 
los interesados y sé les reintegrará 
el importe de sus fianzas. L a  obra 
so licitada 'deberá  reseñarse en el co
rrespondiente sobre, a fin de deter
m inar el importe „ del depósito provi
sional y de que en el acto de la  
subasta,^-caso de no presentarse plie
go para* ambas obras juntas, sé pro
ceda separadamente a abrir los plie
gos de tuna obra, y una vez otorga
da su ejecución, seguir de la m ism a 
manera al de la. otra Obra.

6.a L as proposiciones se harán a 
la baja del tipo de subasta, expre
sado er. pliegos cerrados y lacrados, 
con arreglo al modelo que se estam pa . 
al final, extendidos en papel de la > 
clase sexta, debiendo acom pañarse el 
docum ento que acredite la  consigna-
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ción del depósito ¡provisional en la 
D epositaría  M unicipal o C a ja  Gene
ral de D epósitos.

Dicho depósito provisional abarca 
el cinco por ciento del importe de 
<ada una de las obras, a saber: P a 
ra  la de alcantarillado, 104.993,24 per 
setas, y p ara  la de red interior de 
agu as, 69. 190,52 p esetas; *en las 
dos obras juntas, pesetas 174. 185,76.

. P ara  tom ar parte habrá, ‘ adem ás, 
que aportar certificado de haber efec
tuado obras análogas a las de la  su
b asta  en cantidad no inferior a dos 
m illones de pesetas, con posteriori

d a d  al año 1939, a com pleta satis
facción del adjudicador.

7 .a Al constituirse el depósito pro
visional en la D epositaría  M unici
pal, deberá, adem ás, abonarse el im
puesto municipal establecido por di
cho concepto, más Jos tim bres corres
pondientes.

8 .a E >1 ad judicatario  contrae la
obligación de in gresar en la  D eposi
taría  Municipal o C a ja  General de 
D epósitos, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha 'de aprobación» 
el quince por ciento del im porte total 
del rem ate, a cuyo efecto habrá de 
aumentar. e l depósito provisional que 
estableció en la cuantía precisa, que
dando tal cantidad como fianza defi
n itiva a responder ’ei cumplimiento 
dcU co n trato .. ' •

L a  fianza se constituirá en efecti
vo , papel del Estado o cédulas del 
Banco de Crédito Local.

q.a E l ad judicatario  queda o tfiga- 
dü a ejecutar las obras con entera 
sujeción al p lie g o .d e  condiciones fa 
cu ltativas y a com enzarlas y tenerlas 
term inadas en el plazo de nueve me
ses para la prim era subzona de las 
tres en que la prim era zona antes 
citada se d iv id e ; en seis m eses, pa
ra  da segunda subzona, y en otros 
seis m eses, la  tercera. S i la  «demora 
p ara  term inar la obra excediera de 
seis m eses y dejase  transcurrir este 
plazo sin haberla term inado el rem a
tante, quedará rescindido e'̂  contra
to, con todas sus consecuencias lega
les.

10. L o s p liegos de condiciones f a 
cu ltativas ' y económ icas, m em orias, 
presupuestos, planos, etc., se encuen
tran de m anifiesto en la Secretaria  
M unicipal durante los d ías hábiles, 
p ara  e x a m e n ‘de los interesados.

1 1 .  Pudiendo concurrir a la  su
b asta  los lic itád o re j, por sí o re 
presentados por otra persona con po
der-suficiente, se verificará el corres
pondiente bastanteo por un letrado 
con. ejercicio en la localidad.

12 . kos- ad judicatarios vienen obli
gados aí cum plim iento de todas las 
dem ás condiciones específicas del 
pliego correspondiente, así como a las

generales del Reglam ento de C ontra
tación M unicipal y disposiciones con
cordantes en vigor.

Sanlúcar de B arram ed a a 8 de m ar
zo de 1944.— E l Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición
Don ....... , vecino de ........   entera

do del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
otras publicaciones, para subastar la 
ejecución de las obras de a lcan tari
llado y red interior de agu as en San- 
lúcar de Barram eda, así como de los 
pliegos de condiciona; facultativas y 
económ icas que han de regir en la 
subasta y obran en el expediente con 
los planos y _demás antecedentes, se 
com prom ete a tom ar a su cargo la
ejecución de ......... (nombre o nombres
de lasv< ob ras), por la. sum a de .......
pesetas (en le tra ), v con sujeción 
estricta- a las condiciones antes ex
presadas.

(Fecha y firm a del interesado.)
3 82-O

AYUNTAMIENTO DE VALLS

Cump’ádo el trámite dei articuilo 26 
del Reglamento $e Contratación mu
nicipal, sin haberse producido recla
maciones, se anuncia subasta para 
adjudicar las obras de reconstrucción 
de ía Casa Consistorial, determinadas 
en eTproyecto aprobado por el Ayun
tamiento en sesión de 28 de febrero 
último, que qfledá expuesto en la Se
cretaría, a, deposición de los intere
sados.

El día inmediato a los veinte há
biles de oublicado este anuncio en *el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción, se verificará en él des
pacho de la Alcaldía, la subasta, a  las 
doce horas, ante Notario y bajo la 
Presidencia del señor Alcalde o del 
que le sustituya, asistido del Tenien
te de Alcalde don Francisco Ferrer, 
y de-i Secretario, por designación del 
Ayuntamiento.

Ej tipo de subasta es de 531.381,45 
pesetas (quinientas treinta y un mil 
trescientas ochenta y una pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos), entendién
dose comprendidos en él todos los gas
tos, incluso los de adm inistrarán, di 
rección y beneficio industrial, no ad
mitiéndose las proposiciones que ex- 
oeclan de aquella cantidad. Las m e
joras consistirán en reducirla, siendo 
adjudicado el remate a ¡a oferta más 
Ventajosa. De resultar dos o más 
Igualmente ventajosas, se procederá 
a la licitación entre sus autores por 
pujas a la llana dorante quince mi
nutos, y si terminado este plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo lá adjudicación pro-* 
visicnál del remate.

Las obras deberán dar comienzo 
dentro de los ocho días siguientes a 
la adjudicación definitiva y terminar
se antes de un año.

Todo retraso no justificado, a jui
cio de la Dirección, será multado con 
50 pesetas diarias.

Lh fianza definitiva se completará 
hasta ja cantidad equivalente al d :ez 
por ciento del tipo de adjudicación, 

¿depositando de ella por el momento 
la mitad en la Caja municipal. Los 
pagos se realizarán por certificados de 
obra hecha, del Arquitecto Director, 
aprobados por el Ayuntamiento, y de 
cada pago quedará retenido el cinco 
por ciento hasta cubrir con esta re
tención el total de la fianza exigida.

Los poderes que se presentaren se
rán bastanteados por el Letrado de 
la localidad, don P’rancisco Martinell 
Cisteré.

Las proposiciones se presentarán en 
sobres cerrados, con la cédula perso
nal y resguardo de haber verificado en 
la Depositaría municipal el depósito 
de 26.569 07 pesetas, en metálico o en 
valores de los determinados en el ar
tículo 10 del Rea] Decreto de 10 de 
Julio de 1924, debiendo ir extendidas 
en papel del timbre correspondiente 
y -ajustarse al siguiente

M odelo de proposición
Don ...... , vecino ¿ e   domicilia

do en   provisto de lá cédula per
sonal acompañada, enterado del anun
cio de subasta relativa a ja recons
trucción de la Casa Consistorial de es
ta ciudad; habiendo hecho el depósi
to correspondiente y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que 
vienen impuestas en el pliego de con
diciones que forma parte del proyec
to que rige en esta subásta, se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de ....... (en letra).

(Fecha y firma dej proponerte.)
Va-ll-s, ocho de marzo de mil nove

cientos cuarenta y cuatro.—El Alcal
de, José María Fábregas.

384-0

1 .ª  JEFATURA DE ESTUDIOS Y 
CONSTRUCCIONES DEFERROCA

RRILES
Ferrocarril de Enlaces Ferroviarios

de Madrid.—Sección 3.a, trozo 1.º 
Expropiaciones

D esconocido el paradero tíe los 
herederos de don Pedro M ontero, pro
pietarios de la finca número 39 del 
expediente de expropiaciones de fin
cas, en térm ino m unicipal de Fuen- 
carral, con m otivo de la construcción 
de'l trozo primého, sección tercera 
de los enlaces ferroviarios de. M a
drid, y teniendo e n . cuenta lo que 
dispone el párrafo  segundo del artícu-



Anexo único.—Núm. 72 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 3 9

lo 42 del R eglam ento de E xpropia
ción forzosa y las facultades conce
didas,

E s ta  Je fa tu ra  ha resuelto  in sertar 
la hoja de aprecio, redactada por el 
Perito  de la A dm inistración, don R ai
m undo B alsa G alán, en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  > en 
el de esta  prov incia, v fijar un plazo 
de quince días,, contado desde la in 
serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O , para que los propie
tario s o persona que legalm ente les 
rep resen te  contesten  por escrito  a es
ta  Je fa tu ra  (S agasta , 30) , den tro  de 
dicho plazo, aceptando o rehusando, 
lisa  y llanam ente, la o ferta que se les 
hace ; advirtiéndolo que  si rehúsa  está  
obligado a p resen ta r la ho ja  de tasa 
ción q u e 1 previene el artícu lo  27 de 
la Ley y el 44 del R eglam ento  do 
E xpropiación forzosa ya citado, y 
p rev in iéndole^  adem ás, que si en el 
referido plazo fio contesta, se le ten
d rá  por conformo ron la o ferta  do. la 
A dm inistración, c o m o  prescribe ol a r
tículo 43 del referido R eglam ento.

M adrid, 8 de marzo d e  1944. — 
El Ingeniero Jefe, Gonzalo T orres.

Hoja de apreaio de la finca señalada 
en la relación con el núm. 39,—Pro
vincia de Madrid.—Término municipal 

de Fucncarral

Dt>n R aim undo B alsa G alán, Ayu
d an te  de O bras Públicas, Perito  
nom brado en representación de la 
A dm inistración del E stado .
C ertifico : Q\je a herederos de Pe

dro M ontero, vecintís de F unecarra l, 
con m otivo de la ejecución de la otara 
de u tilidad pública a rrib a  expresada, 
se le ocupa en la finca rú s tica , té r
mino m unicipal de F uencarra l, p a rti
do judicial de C olm enar Viejo, la. ex
tensión superficial de 10,78 áreas de 
cereales de ; im era calidad, cuya fin
ca. figura en la  relación detallada y 
co rre la tiva  de todas las que se ex
propian, y en el plano con el núm ero 
de orden,* 39 . • ■

La cab ida to tal de la finca es de 
30,40 áreas, y sus linderos s o n : 

N orte, Juan  C respo.
Sur, C a ta lin a  M agano.
E ste , Leoncio Cabello.
O este, Juan  C respo.
La riqueza {imponible, conform e al 

resultado de los d a to s  oficiales obte
nidos, es tá  rep resen tada  por la  can
tidad de 1-4,10  pesetas.

La expropiación in teresa  a la finca 
en form a irregu la r, dejando terreno  
aprovechable a la izqu ierda del fe- 
rrocarrih
‘ Y habiendo calculado ed valor en

Íen ta  y Venta de la superficie que ha  
le expropiarse, así como todo cuan-.

to la Ley y R eglam ento  previenen, 
debe tenerse en cuenta para su  ju s ti
precio. incluso el 3 por 100 como pre
cio de afección, conceptúa el perito  
que suscribe puede ofrecerse al pro
pietario  por la adquisición del inm ue
ble y -dem ás que va expresado, la  
cantidad de quin ien tas c incuenta pe
setas con veintinueve-céntim os

M adrid, 17 de mayo de 1943 .—El 
Perito  del E stado  (ilegible).

3 8 1-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO ESPAÑOL EN PARIS 

M adrid

El Consejo* de A dm inistración del 
Banco Español en París, de confor
m idad con lo que prescribe el artícu^ 
lo 9.0 de sus esta tu to s, .acordó* con
vocar a los señores acciónistas a 
Ju n ta  general o rdinaria , que se cele
brará  e*l día 24 de marzo de 1944 , a 
las cinco y m edia de la tarde, en el 
domicilio del Banco E x terio r de E s
paña, C arrera  de San Jerónim o, 23 , 
M adrid, con el siguiente orden • del 
día.

L ectu ra  de la M em oria general.
E xam en y aprobación del balance 

y cuentas correspondientes • al e je r
cicio de 1943.

; M adrid, 10  de marzo de 1944 .—El 
V icesecretario del C onsejo, L uis E s
teban Go i coeche a.

1 .036-P.

BANCO HISPANO AMERICANO 
Lérida

H abiéndo-e extraviado los dos si
guientes resguardos transm isibles de 
depósito de valores en custod ia :

R esguardo núm ero 963, comprensivo 
de pesetas 2.000 nom inales, en cuatro  
obligaciones P. C. N orte 5,50 por 100, 
V alencianas, núm eros 94,834 al 36 y 
94.840.

Resguardo húm ero 964, comprensivo 
de pesetas 3.500 nominales, en siete 
obligaciones Aguas de B arcelona, 5 
por 100, 1920 C, núm eros 24.782 al 87 
y 24.789, librados ambos por esta  en
tidad  en. 7 de- mayo de 1936 a favor 
de doña R am ona M artínez Sol, se 
anuncia  al público por segunda vez 
p ara  que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique- an tes de que 
tran scu rran  quince días, a  co n ta r des
de la ú ltim a inserción .de este edicto, 
según determ ina eil artículo  71 de los 
Estatuto^ de este Banco, advirtiendo

A j . .  .  . -  - «•• Va__

que transcurrido  dicho plazo sin re
clam ación, se expedirá el correspon
d iente duplicado, anulando los origi
nales extraviados y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad res
pecto al mismo.

Lérida, 18 de febrero de 1944.
697-P 2.a 12-3-944

BANCO ASTURIANO DE INDUS
TRIA  Y COMERCIO

El C onsejo d e ‘A dm inistración de 
esta  en tidad , cum pliendo lo que dis
pone el artículo  32 , de sus e s ta tu to s , 
tiene el honor de convocar a  los sé -  
ñores accionistas a  Ju n ta  general o r
d inaria , que se celebrará en ed dom i
cilio social, M endizábal, núm . 1 . a 
¡as doce de la m añana del d ía 27 de 
m arzo, para  deliberar sobre la Me
m oria, balance y cuen tas correspon
dientes al .ejercicio 1943 , y  renovación 
parcial del Consejo.

T ienen derecho a concurrir a  dicha 
Ju n ta  los señores A ccionistas posee
dores de diez o m ás acciones, que 
las hayan 'depositado en la caja  dé 
la Sociedad cinco d ías ante*s de la  
reunión de la Jun ta .

Q viedo, 7 de m arzo de 1943 .—El 
P residen te  del C onsejo de A dm inis
tración, José T artié re , C onde de S an
ta  B árb ara  de Lugones.

999-p. ~

BANCO HERRERO 

Oviedo

H abiendo sufrido extravio en poder 
del interesado el resguardo dé depósi
to en  este Banco núm ero 49.787, a 
favor de Hijos de Don M anuel Gonzá
lez tArgüelles, en  nudu propiedad, y 
doña M odesta G onzález Argüelles, en 
usufructo , comprensivo fie pesetas no
m inales 10.500, de D euda Amortizadle 
4 por 100, 1935, convertidas en Amor
t i z a r e  al 4 por 10O, emisióh 15-11-42, 
en 21 carpetas provisionales de la  se
rie A, núm eros 1.080,442 al 62, se hace 
público, en  cum plim iento de loprecep- 
tuado en los a rts . 12 y 17 de nuestros 
E sta tu to s sociales, advirtiendc\ que de 
no presentarse reclam ación justificada 
en él térm ino de tre in ta  días, a  con tar 
de la  fecha  de la  publicación de éste  
anuncio .en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y en u n  diario de Ovie
do, se expedirá duplicado a noiribre 
del titu lar, sin) responsabilidad por 
nuestra parte .

Oviedo, 7 de m arzo de 1944.—Por 
el Banco H errero, el D irector general, 
Antonio p . Hidalgo»^
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HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.

En cumplimiento de lo es-tiatolecido 
en ei Convenio celebrado pór esta 
Sociedad con sus obligacionista^, pa
ra regularización de las . cárgás finan
cieras, aprobado por la Dirección Ge
neral de Contribuciones y Régimen de, 
Empresas (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de enero dée 1943), a 
partir del día 15 del presente mes, se 
pagarán los cupones números 42 y 64 
de lás obligaciones, emisiones 1917 y 

, 1906, respectivamente, que tenía en 
circulación esta Sociedad ei 1.° de ene
ro de 1933, fecha de Vencimiento de 
dichos cupones, a razón del 50 por 100 
de su valor nominal, y  .asimismo se 
pagará la segunda anualidad por re
embolso parcial de las obligaciones 
amortizadas en época roja no reem
bolsadas, deduciéndose los impuestos 
correspondientes y con Abono de inte
reses por pagos diferidos.

Dichos pagos, se realizarán, previos 
los requisitos correspondientes, en el 
Banco Español de Crédito y Banco Ur- 
quijo, de Madrid; Bahco Español de 
Crédito y. Banco Urquijo Catalánt en 
Barcelona, y  Banco de Bilbao y Banco 
Urquijo Vascongado* en Efilbao.

1.0464?

CENTRAL d e  f a b r i c a n t e s  d e  
PAPEL, C. A.

Tolosa

De orden del señor Presidente del 
C onsejo de Adm inistración de esta 
Sociedad y con arreglo  a lo* estable
cido en e l.a rtíc u lo  23 de los E sta tu 
tos de la m ism a, se convoca a la 
Ju n ta  general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el d ía 23 de los 
corrientes, a las doce y m edia de su 
m añana, en los . Tócales de la A dm i
nistración general de la Sociedad en . 
esta  capital, callé M ejía  Lequerica, 
núm. 8, para exam in ar y aprobar, 
si procede, los balances, cuentas y 
M em oria correspondientes, al e je r c í  
cío de 1943-

M adrid, 9 de m arzo de T944-— E l 
Secretario , A. M iranda.

996-P.

FOMENTO Y AUXILIO AL COMER
CIO Y LA INDUSTRIA, S. A.

Princesa, 14.—Madrid

Se  convoca a los accionistas a 
Ju n ta  general ord inaria p ara  el día 
24 del corriente m arzo, a  las 16  ho
ras, en el dom icilio social, para  apro
bación del Inventario , B alan ce y M e
m oria.

M adrid, 7 de m arzo de 1944-— E l 
Presidente del C on sejo , F ran cisco  
Sego via .

1 000-P,

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
Pago del dividendo complementario 

del año 1942

E n  cum plim iento del acuerdo de 
la Ju n ta  general de accionistas cele
brada el d ía 8 del corriente, el C o n 
sejo de A dm inistración de esta  C om 
pañía ha decidido que a p artir del 
día 20 del actual se d istribuya un 
dividendo de 2 por . 100 (dos por 
ciento).

E l expresado pago se hará efectivo 
en la form a conocida a los titu lares 
que como propietarios figuren en los 
libros-registros de la  C om pañía el 
día 1 1  del corriente mes, en cuya 
fecha se in terrum pirá ja  adm isión 
de transferencias.

M adrid, 9 de marzo de 1944.— E l 
Secretario  general, J .  M. Com yn. 

1.022-P

SOCIEDAD ANONIMA "LAVI ADA", 
TALLERES DE ESMALTERIA, FUN
DICION Y CONSTRUCCIONES ME

CANICAS
Gijón

E l  C onsejo  de Adm inistración , en 
cum plim iento de lo acordado en la 
Ju n ta  general ordinaria celebrada el 
día 2 del actual, paga el dividendo 
com plem entario de las utilidades del 
año de 1943, contra cupón n ú m .-44 
á p artir del día 6 del corriente.

E l pag!) se efectuará en el' Banco 
de G ijón , Banco U rquijo , Banco E s 
pañol de C rédito, Banco de B ilbao 
en G ijón , Banco H errero de Oviedo 
y Banco Zaragozan o  de M adrid.

Gijón. 4 dp marzo de 1944— El P re
sidente del C onsejo de A dm in istra
ción, Pelayo G . O Jay.

995-p.

PAPELERA DEL SUR, COMPAÑIA 
ANONIMA

Madrid
/I

D e orden del señor Presidente del 
C onsejo  de A dm inistración de esta 
Sociedad y con arreglo  a lo estable
cido en el artículo 19 de los E s ta 
tutos de la m ism a, se convoca a la 
Ju n ta  general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el día 23 de los 
corrientes, a  la  una . y cuarto de la 
tarde, en los locales de la A dm inis
tración general de C entral de F a b ri
cantes de Papel, en esta  capital, ca
lle M ejía Lequerica, núm. 8, para 
exam in ar y aprobar, si procede, los 
balances, cuentas y M em oria corres
pondientes al ejercicio de 1943.

.Madrid, 9 de marzo de 1944.—E l 
Secretario , A . M iranda.

997-P-í

ASOCIACION PAPELERA
San Sebastián

D e orden del señor Presidente de 
la Com isión e jecutiva de esta Socie
dad y con arreglo a lo establecido 
en el artículo 28 de los E statu to s de 
la m ism a, se convoca a la Ju n ta  ge
neral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 23 de los corrientes, 
a las cuatro y m edia de la tarde, en 
los locales de la Adm inistración ge
neral C entral de F abrican tes de P a
pel, en esta  capital, calle de M ejía 
lyequerica, núm. 8, para exam inar y 
aprobar, si procede, los balances, 
cuentas y M em oria correspondientes 
al ejercicio  de 1943.

M adrid, 9 de marzo de 1943.—E l 
Secretario, L . G oya.

998-P. -

COMERCIAL E INMOBILIARIA, SO
CIEDAD ANONIMA (C. E, I. S. A.)

San Sebastián

Se convoca a los señores accionis
tas a  la Ju n ta  general ord inaria, que 
se celebrará el m artes 28 de m arzo, 
a la  cuatro de la tarde, en las ofi
cinas de la Fábrica  «La-Providencia» 
(B arrio  de Ib aeta), en San Seb as
tián. para dar cuenta del resultado 
del ejercicio del año 1943 y proceder 
a la renovación del Consejo de Ad
m inistración.

San Seb astián , 4 de marzo de 194.4. 
E l Presidente del C onsejo  de A dm i
nistración, M anuel Rezóla.

1.00'3-P.

HIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.

El C onsejo  de A dm inistración, cum 
pliendo lo d ispuesto en los E sta tu 
tos, convoca a Ju n ta  general ordina
ria de accionistas, que se celebrará, 
en prim era convocatoria, C día 30 
del corriente, a las once de la m a
ñana, en el C írcu lo  de la Unión M er
cantil, Jo sé  Antonio. 24, y p ara su 
caso, en ségunda y tercera convo
catoria, a las once y m edia y doce, 
respectivam ente, del m ism o d*ía, y en 
idéntico lu gar, para el exam en y apro
bación de lá M em oria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1943.

L a s  cuentas, balance y M em oria 
estarán de m anifiesto en la O ficina 
C entral de la C om pañía desde el día 
.22, para exam en de los señores ac
cionistas.

E l derecho de asistencia “y voto en 
la Ju n ta  general, así como el de re
presentación se ejercerá de acuerdo 
con lo preceptuado en los artícu los 
18 y 19 de los E statu to s.

P ara  concurrir a la- Ju n ta  será ne
cesario presentar tarje ta  de asisten
cia, qfue se fac ilita rá  a- los señores
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accionistas que la soliciten, deposi
tando los resguardos- acciones o do
cumentos que los representen en el 
domicilio social, Alcalá, 2 1 ,  antes del 
día 27, con arreglo a l . artículo 18 de 
los Estatutos.

Madrid, 9 de marzo, de tó’44*— El 
Secretario general, Roberto Sánchez 
Jiménez.

1.023-P.

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESMALTADOS
Madrid

Se convoca a Ju n ta  general ordi
naria de accionistas para el jueves 
30 de marzo, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, San Agustín, 
núm. 2, principal izquierda, para el 
examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio de 1943.

Los  libros y documentos estarán a 
disposición de los señores accionistas 
desde el día de la fecha, de diez a 
doce de la mañana.

Conforme al artículo 14 de nues
tros Estatutos, para ejercitar el de
recho de asistencia-precisa proveerse 
de la correspondiente tarjeta de en-- 
trada, que será entregada hasta la 
mañana de aquel día, depositando 
previamente en las C a ja s  Sociáies de 
Madrid, o Córdoba las acciones que 
posean o sus resguardos de depósi
to, en establecimientos bancarios.

Madrid, 7 de marzo de 1944— E l  
Presidente del Consejo de -Adminis
tración. J .  M. Torroba.

1.029-P.

INTERNATIONAL TELEPHONE AND 
TELEGRAPH CORPORATION (ES

PAÑA)

Avenida José Antonio, 28.— Madrid
En cumplimiento del artículo 14 

de los Estatutos Sociales, se convo
ca a Ju n ta  general ordinaria de se
ñores accionistas de la Com pañía  In
ternacional Telephone and Teíegraph 
Corporation (E sp aña) ,  para el día 31 
de marzo de 1944, en el domicilio 
social,' a las cinco de la tarde.

Lo s  señores accionistas justif ica
rán su condición de tal en la Secre
taría de la Compañía, recibiendo la 
tarjeta de asistencia correspondiente.

Madrid. 8 de marzo de 1944.— El 
Consejero-Secretario, Jo sé  Hernández 
Pinteño.

1.005-P.___________

CONSTRUCCIONES OLIDEN, S. A. 
Zaragoza

De acuerde con los Estatutos se 
convoc^ a Jun ta  general ordinaria de 
accionistas para el día, 31 de marzo 
próximo, a las once de la  mañana,

en el domicilio social, avenida de 
Calvo Sotelo, núm. 5, 5 .° izquierda.

Zaragoza. 26 de febrero de 1944-— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración. Benito Oliden.

278-r

EL LAUREL DE BACO, S. A .

Madrid

Por el presente anuncio se permite 
convoca! a Junta  general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar  el 
día 30 del actual, en* Plaza de la 
Monr.loa* núm. 6, a las tres de la 
tai de, o una hora después en segun
da convocatoria, en virtud de lo que 
determina, el artículo 24 de los v i
gentes Estatutos.
. A\ convocar a los señores accio
nistas para dicha Asamblea, nos per
mitimos indicarles que para obtener 
el permiso de entrada en e l 'sa ló n  es 
requisito indispensable la presenta
ción de la presente convocatoria, o 
en su defecto, documentos que le 

■acrediten como tal accionista, sin cu
ya formalidad no podrá tomar parte 
en has de-libei aciones ni .votaciones de 
aquélla.

La asistencia a la misma es perso
nal, pudion'do delegarla .por medió de 
poder notarial o¿ carta-autorización 
dirigida al Presidente de la Socie
dad ; las mujeres solteras o viudas 
podrán asimismo delegar su repre

sentación dé asistencia que deberá 
recaer precisamente érf todos los ca
sos. en persona que tenga igual de
recho de asistir a la expresada J u n 
ta. según preceptúa el artículo 26 de 
los Estatutos. *

El Consejo ha señalado, conforme 
a ¡'^recepto reglamentario para dicha 
Junta , el siguiente orden del d í a : '

. i. ° Lectura v aprobación del acta 
de la Jun ta  • anterior ordinaria.

2 .u Lectura y aprobación del pre
ámbulo de la Memoria anual.

3.0 Lectura-y aprobación del balan
ce general ('errado al 31. de diciem
bre de 1943. Cuenta' de pérdidas y 
ganancias con demostración de los 
beneficios brutos y estadísticos.

4.0 Proposiciones del Consejo .
5.0 Proposiciones, de señores accio

nistas por el orden’ en que se hu
bieren presentado a la .mesa.

6.° Ruegos y preguntas.
Nota.— Los señores accionistas po

drán examinar el inventario y balan
ce general en las o fic inas.de la So 
ciedad (Princesa, 4 1 ) ,  todos los días 
laborables, del 20 al 29 del actual» 
de acuerdo con lo prescrito en el ar
tículo 158 del Código de Comercio* 
v 60 del Reglamento Social, de once 
a doce d e ’ la mañana y de cinco a 
siete de la  tarde.

Com o igualmente se les recomien
dan pasen a visitar las dos fábricas 
para que puedan' apreciar el impulso, 
dado en este último año.

Madrid, 10 de marzo de 1944.—̂  
Por "«El Laurel de Baco», S. A., el 
Secretario, Manuel Péré^ Ralero.

1.002-P.

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA  
 DE ESPAÑA

Prescripción de obligaciones y cupones

Próximos a terminar los plazos d® 
prescripción de los cupones, y títulps 
cuyo pago y reembolso fué oportyna- 
mente anunciado, se invita a  vio-s te
nedores d e ’ los que aún no han sido 
hechos efectivos, a q.ue los presenten 
antes de las. fechas en que prescri
ben, que son las s igu ientes:

En 31  de  marzo de 1944.— El cu
pón número 64 de la  Obligaciones 
4 por 100 y el cupón número 3 ’de 
las Obligaciones 5 por 100. 

En 30 de abril de 1944.—IE1 cu
pón número 65 de las Obligaciones 
4 por 100, el cupón número 4 de d a s  
Obligaciones 5 por roo y lós títulos^' 
de .a m b a s  clases de Obligaciones lla
mados a reembolso.

En  31  de m ayo-de  1944.— El cupón 
núinero 33 de los Bonos de Tesorería  
y los títulos de 'd icho s  Bonos llama
dos a reembolso. 

En 30 de junio de 1944.— E l cupón 
número 34 de los Bonos de Tesore
ría, el cupón número 33 de las Obli
gaciones 5,50 por 100 y los títulos 
de estas Obligaciones llamados a re
embolso.

Lo  que en atención a lo s 'ten ed o 
res de los referidos títulos y cupones 
se recuerda por medio deí presente 
anuncio, haciendo al propio tiempo 
saber que los títulos y cupones pue
den presentarse en Madrid, Oficinas 
Centrales de la Sociedad, Banco . E s 
pañol de Crédito, Banco de Vizca
ya y Banco de B ilbao.— Barcelona* 
Banco Español de  Crédito y< Banco 
Hispano Americano.—Zaragoza , B a n - . 
co Española  de Crédito, Banco de 
Vizcaya y Banco Z aragozan o—-Bil
bao, Banco de V izcaya.— Oviedo, 
Banco Español de Crédito..—G rana
da, H ijos  de M. Rodríguez Acosta?— 
Santander, Banco Mercantil y Banco 
de Santander.— Valladohd. -Banco,E s- ,  
pañol de Crédito.— San Sebastián, 
Banco *de Vizcaya y Banco de Bilbao. • 
Valencia, Banco de Vizcava y Banco 
de B ilbao.— L a  Coruña, Banco E s p a 
ñol de Crédito y B a rc o  Pastor, y V i
toria, Banco de Vitoria.

Madrid, 4 de marzo de 1944.-«-El 
•Director, R . Lorente.

L035-P,
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ELECTRICA DE SAN MANUEL, S. A. 
Estación de Pedro Martínez, Granada

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 16 de los 
Estatutos ,  convoca a Jun ta  general 
ordinaria de señores accionistas para 
el día 31 de los corrientes, en este 
domicilio social y hora de las cinco 
de la tarde.

Estación de Pedro Ma&tínez (Gra- 
nada), 4 de marzo de 1944.—El Pre
sidente, Jo sé  Escribano y Serrano.

2S2-P.__________  ’

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA 
Madrid

De acuerdo con Lo establecido en el 
artículo 43 de los E statu tos socia
les, se convoca a Junta general or
dinaria de la Compañía Hipotecaria 
para el día 30  da] actual y hora de 
las 4 ,30  de la tarde, en el domicilio' 
social, Plaza de Santa Ana, número 
'4 , con el siguiente orden del día :

i.° Lectura y aprobación de la 
Memoria del ejercicio, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias.

2 *  Numhramiento de censores pa
r a  el actual ejercicio.

3 .0 Confirmación de los nombra
miento?' de- Consejeros y Consejero- 
Delegado, hechos por el Consejo, de 
Administración.

Para asistir a la Junta, los accio
nistas deberán depositar sus accio
nes en la Caja de la Sociedad, con 
cinco días de anticipación, o los res
guardos correspondientes "de. encon
trarse depositadas en un Banco, sien
do necesario la posesión de* un mí
nimo de cinco acciones para tener de
recho de asistencia a la Junta, según 
prescribe ed artículo 49 de los E sta
tutos.

Madrid, 9 de marzo de 19 4 4 -—El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, Fernando Torrecilla d e l  
Puerto.

IOOI-P.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 
CONTRA INCENDIOS DE CASAS, 
EXTRAMUROS DE MADRID Y SU 

PROVINCIA
(Fundada en 1834),—Domicilio social, 

Sevilla, 8
La Jun ta  general se reunirá eri se

sión ordinaria el día 26 del presente 
mes, a  ¡as once de ¡a. mañana, en el 
local de la Cám ara de la Propiedad, 
plaza de San Martín, número 4, en 
cumplimiento de lo que determina su 
Reglamento.

Madrid, once de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.-—Por la ' 
Ju n ta  de Gobierno, Luis Barbero.

1.057-P

CAFES Y MADERAS DE GUINEA, 
«Ca MASA»

antes
MANUFACTURAS VALENCIANAS 

DE OKU ME, S. A.
«MAVAO»

El Consejo de Administración ha 
acordado pagar el cupón número 2 de 
las acciones de esta Sociedad, y que 
el pago de los mismos se lleve a efec
to a partir del primero de abril pró- ¡ 
ximo, por mediación de¡ Banco Cen
tral, en Madrid, y del Banco Hispano 
Colonial, en Barcelona.

El pago de los cupones so hará so
bre las nuevas acciones litografiadas 
con la actual, denominación social de 
«Cafés y Maderas de Guinea, S. A.», 
«Camasa»; para lo cuaj los accionis
tas titulares de los números 1 al 2.060 | 
deberán presentar.en el momento del j 
cobro las antiguas acciones con cupón ; 

* ntunero 2 y siguientes, para canjear
las por las nuevas.

Se recuerda a todos los accionistas 
la obligación que tienen de cumpli
mentar ja Orden ministerial de 26 do 
diciembre de 1940.

Madrid, 11 de marzo de ,1944.—El 
Secretario, Jesú^ García Vaícárcel.

1.048-P 

COMPAÑIA MIN5RA DE LINARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Con arreglo a lo prevenido en los 
Estatutos de esta Sociedad, el Con
sejo de Administración convoca a 

| Jun ta general ordinaria de accionis
tas para el día 31 del actual, a , [as 
doce de la mañana, en gus oficinas de 
la calle de Zorrilla, núm. 2, 3.°, Ma
drid.

Tendrá por objeto la Jun ta el exa
men, discusión y aprobación, sj pro
cede, de la Memoria, actos de admi
nistración, cuentas y balance del E jer
cicio ■ social, comenzado el primero de 
enero de 1943, y teriñinado el 31 de 
diciembre último, y renovación de! 
Consejo.

Los señores accionistas deberán jus
tificar su derecho a formar parte de 
la Junta general antes de los dos días 
precedentes al señalado para cele
brarla, en las oficinas de la Compa
ñía. mediante depósito en la Caja so
cial de ios títulos de l*a Sociedad, cer
tificación o documento acreditativo de 
tenerlos depositados en cualquier Ban
co y de haber adquirido lás acciones 
con la antelación que exige e] artícu
lo 19 de los Estatutos.

Los poderes y autorización a que se 
refiere el artículo 20 deberán también 
depositarse en i.a-s oficinas de la Com
pañía, en ia que se facilitarán impre
sos para que puedan, con arreglo a 
ellos, los accionistas que lo deseen,

hacerse representar por otro accio
nista.

Madrid, 10 de marzo de 1944.—El 
Vicepresidente del Consejo de Admi
nistración. José Cantos-Figuei’ola.

1.047-P

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
Lá Junta general ordinaria de seño

res accionistas, celebrada el día 3 del 
corriente, ha acordado saiisfácer a las 
acciones, en concepto do dividendo ac
tivó, por e \  ejercicio de 1943,; el ó por 
100—impuestos a deducir—sobre el ca
pital desembolsado, lo que representa 
un jíquido por acción, de 17,636 pe
setas.

Autorizado por el Ministerio de Ha
cienda el reparto de dicho dividendo, 
los tenedores de las acciones pueden 
presentarlas al cobro, a parí ir del día 
15 clel actual, en ]ás ófic:nws del Ban
co (carrera de- San Jerónimo, núme
ro 40), de once a una de la manar,a.

Madrid, 11 de marzo .de 1944.—El 
Secrci-ario general, José G. Robatto.

1.038-P

PORTLAND VALDERRIVAS,
C. M. A.

El Consejo de Administración con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria para el día 29 del 
corriente m es a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, Héroes del Diez 
de Agosto (Olózaga), 2.

Las credenciales de asistencia se des
pacharán hasta el día 28 inclusive.

Madrid, 11 de marzo de 1944.—El 
Secretario, M. La ton-c.

1.039-p

MAGRO, S. A.
En cumplimiento de lo preceptuado 

por el artículo 28 de los Estatutos de 
esta Sociedad, el Consejo de Adminis
tración convoca a ja Jun ta general or
dinaria de accionistas para el día 29 
del corriente mes de marzo, a las cua
tro y media de la tarde, en el domi
cilio social, calle del Duque de Rivas, 
número 8 , para el examen y aproba
ción. si se acuerda, de los siguientes 
asuntos:

Memoria, inventario 'y .balance co
rrespondientes a1- ejercicio de 1943, y 
nombramiento de cargos.

Madrid, 10 de marzo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración-. Eugenio García Ramos.

1.041-P

SOCIEDAD ANONIMA CARBONES 
DE LA NUEVA

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en cumplimiento del 
articulo 27 de los Estatutos, convoca a 
Junta general ordinaria, que tendrá
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lugar el d ía ’30 de marzo, a- las quin
ce, en su domicilio social, p ara  el exa
m en y aprobación, si procedef del ba
lance y cuentas sociales del ejercicio 
de 1943 y [a gestión del Consejo de 
Administración duran te  ei mismo. 
c Con arreglo al artículo 25 de los Es
ta tu tos, los señores accionistas que 
lo deseen, pedrán exam inar el balan
ce-inventario en el domicilio social, 
oficinas de Sam a de Langreo (Astu
rias), todos los d ía5 laborables, desde 
las quince h asta  las dieciocho, a  par
tir del 20 de marzo.

Según el artículo 28 de jos E sta tu 
tos, para, poder asistir á la Ju n ta  ge
neral, deberán depositar los señores 
accionistas en la C aja de la  Socie* 
dad un número de acciones que no 
sea inferior a 50. y cuyos depósiflbs se 
adm itirán hasta  las dieciocho del día 

'28 de marzo.
Sam a de Langreo, 8 de m arzo de 

1944.—El ConsejeroJDelegado.
1.042-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
MAGISTRATURA DE TRABAJO DE 

LA PROVINCIA DE NAVARRA
Auto

Pam plona, siete de m arzo de mil 
novecientos cuaren ta  y cuatro .

R esultando: Que en los presentes 
autos, seguidos a instancia de don 
plácido Lecumberri R eta, m ayor de 
edad, vecino de Pam plona, con tra  don 
Ferm ín Aráiz Egúzquiza, m ayor de 
edad, de igual vecindad, en reclam a
ción de indem nización por accidente 
de traba jo  en agricultura, se dictó 
sentencia por esta  M agistratura  de 
T rabajo  con fecha diecinueve de no
viem bre último, en la que 5e condenó 
al dem andado al pago de 3.275 pesetas 
en concepto' de jo rnales por el tiem po 
en que duró la  Incapacidad tem poral, 
y a l pago asimismo de la sum a de 
4.332 pesetas por ¡os salarios corres
pondientes a  un  año, con descuento 
de los días festivos, a  razón de cator
ce pesetas d iarias, haciéndose respon
sable de esta  ú ltim a can tidad  a la 
O aja Nacional de Seguros de Acciden
tes del T rabajo , como G estora del 
Fondo Esipecial de G aran tía , en caso 
de que el dem andado incum pliera con 
tal obligación, cuya sentencia fué no
tificada a díchA C aja  el d ía  26 de no
viem bre, sin que con tra  ja  m ism a se 
haya  interpuesto recurso alguno;

R esultando: Que firme dicha sen
tencia. fué solicitado por el actor su 
ejecución, ac: rdándose ésta, m an d an 
do proceder al embargo de bienes pro

piedad del deudor - con fecha 18 de 
enero próximo pasado, no habiendo 
sido posible su ejecución por no h a 
llarse bienes del dem andado en que 
poder practicar el embargo. Y, en 
consecuencia, se trajeron a los autos 
las certificaciones que prevé el a r 
tículo 170 del Reglam ento p a ra  la 
aplicación de la Lev de Accidentes 
del T rabajo  en la Industria, celebrán
dose asimismo la com parecencia oral, 
apareciendo de todo ello que, por 
ahora, el demandado carece de toda 
clase de bienes y ren tas  de su propie
dad con que hacer frente al pago de 
las cantidades a que h a  sido conde
nado ;

Considerando : Que no poseyendo en 
la actualidad bienes d 2 su propie
dad del dem andado don Ferm ín Aráiz, 
es evidente que, por ahora, procedo 
declararlo insolvente, conforme al a r 
tículo 170 del Reglamento de Acciden
tes del T rabajo  en ja Industria , su
pletorio en los accidentes dsl tra b a 
jo en la A gricultura, conform e a  lo 
dispuesto en el artículo 160 del R egla
mento referente, a  los agricultores, en 
relación con el 126 y 129 del mismo 
Cuerpo legal y 158 dej R eglam ento re
ferente a la In dustria ;

C onsiderando: Que, en este cáso y 
conform e al artículo 123 del R egla
m ento  de Accidentes del T rabajo  en la 
A gricultura, en relación, con el D e
creto de 13 de octubre de 1938, el F on
do de G aran tía  responde en caso de 
insolvencia del patrono, del pago de 
la indemnización declarada por sen
tencia judicial firme, en cuanto se re
fiere a la  incapacidad perm anente, 
siendo en el caso de autos el im por
te  de un año de jornal con descuen
to de días festivos, que a razón de 
14 pesetas diarias, im portan cuatro  
mil trescientas ochenta y dos  ̂ pese
tas, m as no de lo que respecta a  la  
incapacidad tem poral,

Su Señoría, por an te  mí, e l in fras
crito Secretario, dijo:

Que debía declarar y declaraba por 
ah o ra  y sin perjuicio de si llega a  m e
jo r fo rtuna , insolvente al dem andado 
en estas autos, don Ferm ín Aráiz 
Egúzquiza.

Publíquese este Auto en e] BOLE
TIN  OFICTAL DEL ESTADO, «Bo
letín Oficial» de la provincia, y en el 
«Boletín de Inform ación del In s titu to  
N acional de Previsión», rogando a 
cuan tas personas, tengan noticias de 
la  m ejora de fo rtu n a  del insolvente, 
lo pongan en conocimiento de la  C aja  
Nacional de Seguro de Accidentes del 
T rabajo , en representación del Fondo 
de G aran tía , y líbrese testimonio de 
este auto a la  parte actoi>, a  los 
efectos oportunos.

Lo m andó y firma, el ilust-risimo se
ñor M agistrado del T rabajo, don Flo

rencio de Aldaz y • Villánuevá, de qué 
certifico.—Florencio de Aldaz, rubri
cado.—Ante mí, Domingo Beunza, ru 
bricado.

367-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA EINS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de citación
El Juzgado de P rim era  Instancia  nú

m ero seis, de los de está capita l, en 
providencia dictada con esta  fecha, 
en autos promovidos por doña F e r
nan d a  Sal a-be rt y A rteaga, con tra  do
ña  Emilia Bernaldo de Quirós y .Co
lón, o sus herederos o dC‘'cchohabi en
tes, sobre extinción de u¡n censo, h a  
acordado c ita r por p rim era vez, por 
medio de la  presenté, a la referida 
doña Em ilia Bernaldo de Quirós y Co
lón, o a sus herederos," para  que com
parezcan an te  este Juzgado el día 
vein titrés del actual, a  ¡as diez y m e
dia de su m añaná , a  fin de p restar 
confesión en juicio corno prueba pro
puesta y adm itida a la parte dem an
dante, bajo apercibim iento de que si 
no com parecen, ]es p á ra rá  el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y p a ra  que les sirva de notificación 
y citación e n  form a, expido la presen
te, que se publicará en el BOLETIN' 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta  provincia, en M adrid, a  nueve: 
de m árzo de mil novecientos cuaren 
ta  y cuatro .—El Secretario  (ilegible)..

1.058-A. J.

BARCELONA

Edicto
E n  virtu d  de lo dispuesto por el 

señor Juez de P rim era In sta n cia  del 
Juzgado núm ero 5 de los de esta c iu 
dad, en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos sóbre procedi
miento ju d ic ia l sum ario, regulado por 
el artículo  131 de J a  Ley H ip oteca
ria, seguidos por doña M ontserrat 
F e rre ri G ispert y d oña M a ría  C o r
tinas Pedrals, con tra doña M aríá de 
los Reyes B la n c h a rt 'y  T ría s , por el 
presente se sacan a pública subas
ta. por segunda vez, térm ino de vein
te días y precio que se dirá,- la  si
guiente finca:

«Toda aquella casa situada eq la 
calle de Santa M arta, de esta ciudad, 
b arriada de San Andrés de. Palom ar, 
señalada con el núm ero treinta, com 
puesta de sótano, planta baja, p r i
mero y segundo pisos, con jard ín  al 
frente de la m ism a, c ircu id a de pa
redes y verjas de h ie rro ; ocupa una* 
superficie total de trescientos cuaren-
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ta y tres m etros con treinta y siete 
d ecím etros; lincía por Oriente, espal
da, . con don Andrés B r a u ; por el 
Mediodía, izquierda, con la calle de 
S a n ta  M a rta ; por Poniente. < parte 

jcon dicha calle de San ta M arta y 
I-parte con don Ju an  R oig, y por Nor- 
i te, con el mismo señor R oig. Se ha
lla dotada dicha casa de una pluma 

'de agua de la Sociedad «La Mina de 
A gu as de Cañellas», sita en el tér- 

>;mipo deí ex pueblo de San Andrés 
de Palom ar. Inscrita en el 'Registro 
d e . la Propiedad de O riente de los 
ide esta ciudad al tomo ochocientos 
cuarenta y uno del' archivo, libro 
fien to  treinta y cuatro de San A n
drés de Palom ar, folio ciento seten
ta  y tres vuelto, finca número, treinta 
y  dos, inscripción undécima.»

Eil rem ate, tendrá lu gar en la Sala 
Audiencia de este Ju zgad o  el día diez 
de abril próxim o y hora de las once, 

i^ a jo  las condiciones sigu ientes:

P rim era .— L o s autos y certificación 
del R egistro  de la Propiedad a que se 
Irefiere la reg la  cuarta del artículo 
73 1  de la  Ley  H ipotecaria, estarán  ¡ 
fie m anifiesto en’ Secretaría, enten
diéndose que todo lid ia d o r acepta 
como bastante la titulación, y que 
la s  cargas o gravám enes anteriores 
y  los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose - que el rem a
tan te  las acepta y queda subrogado 
en la  responsabilidad de los m ism os, 
sin destinarse a su extinción el pro
pio del rem ate.

Segundó.— Que servirá de tipo pa
ra  la subasta el precio pactado en la 
escritura de. constitución de hipote
ca. con la  rebaja correspondiente, o 
sea el setenta y cinco por ciento del, 
gnismo, q ue.es la cantidad de setenta 
y cinco mil pesetas.

T ercera .— Q ue para tom ar parte en 
la  subasta deberán los lid iad ores 
con signar previam ente en la  m esa del 
Ju zgad o  o en el estab lecim iento 'd es
tinado al efecto , una cantidad igual 
por lo m enos al diez por ciento efec
tivo del tipo de la  m ism a, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos, cuyas 
consignaciones se, devolverán acto 
seguido del rem ate, excepto la que 
corresponda al m ejor . postor, que 
quedará en depósito de g aran tía  del 
cum plim iento de su obligación, y en 
su caso, como parte  del precio de la 
yenta.
: C u a rta .— Q ue los gastos de subas

ta , pago d e derechos reales a la H a 
cienda v dem ás que hubieren ven

a r á n  a  'cargo  del rem atante.
Barcelon a, dos de m arzo de mil 

novecientos cuarenta v cuatro .—E l 
Secretario , M a celino  P ascual.

I.02&-Á. J .

A V I L E S
Cédula de notificación

El señor Juez de Primera Instancia 
de este partido, por providencia de 
esta fecha, dictada en autos de de
manda sobre separación de bienes y 
persona, seguida a . instancia de doña 
Acacia Suárez y Suárez Solís, vecina 
que fué de esta villa, contra su espo
so, don Manuel Rodríguez y Rodrí
guez Marlbona, vecino de Sagua la 
Grande (República de Cuba), y en 
vista de haber renunciado el Procu
rador don. José María Díaz Aivarez, 
la representación que venía ostentan
do de la doña. Acacia Suárez, ha 
acordado hacer saber a ésta, cuya ac
tual residencia se igpora, que dentro 
de) término de .nueve días - comparez
ca en los autos a medio de< nuevo 
Procurador/

Y  para que sirva de notificación a 
la repetida demandante, doña Acacia 
Suárez y Suárez Solís, de orden del 
señor Juez libro la presente, que se 
insertará en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y la firmo en Aviles, 
á tres de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.. —  E¡ Secretario, 
P. H. (ilegible).

363-A. J.

ORIHUELA
Don M anuel Germ án Pescetto, A bo

gado y Ju ez  M unicipal suplente de 
esta ciudad, en funciones-.de P r i
m era Instancia de la .misma y su 
partido, por m ilitarización del pro
pietario.

Por el presente edicto hago s a b e r : 
Que en este Juzgad o  y Secretaría  se 
tram itan autos ejecutivos a instancia 
del Procurador don Francisco  M artí
nez A ren as, representando a la Socie
dad Federico G arcía  Belm ente, con
tra don Jo sé  M aría V eg a  Su árez, 
hoy sus herederos desconocidos, de
clarados en rebeldía, en cuyo procc-, 
dimiento ha sido acordado sacar a 
pública subasta ¡por .primera vez, ter
mino de ocho d ías y condiciones ge
nerales de la Ivey de En ju iciam iento  
Civiil, el buque em bargado a los de
m andados, y que e s : '

V apor a hélices, denom inado «Vega 
Suárez» núm ero j, con casco de ace
ro y aparejo de pailebot, de dos p a
los, construido en G ijón el año 19 3 1 ; 
dim ensiones: eslora, 24 m etro s,• 96 
centím etros;, b a n d a ' de fuera a. fue
ra, 5 m etros, 38 centím etros ; puntal 
en el centro del buque, 3 m etros, 
43 centím etros; tonelaje bruto,- 1 1 3  
toneladas,1 87 cen tésim as; descuento, 
71 toneladas,. 56 cen tésim as; neto, 
42 toneladas, 31 cen tésim as;, tiene 
m áquina vertical de ¡ipo m arino, con

su cam bio de m archa, y desarrollo, 
de 155 H . P. ; caldera cilindrica ¡ha
rina de .llama de retorno, trab a ja  a 
la presión de *150 libras por jpullgada 
cu a d ra d a ; tiene dos hornos y  dos 
ca jas de fuego.

H a sido valorado dicho buque en 
la sum a de Cuatrocientas mil pese
tas.

L a  subasta tendrá lu gar en la S a 
la Audiencia de este Ju zgad o  el día 
23 del mes actual, a las once horas 
de su m añana, y en dicho acto reg i
rán las sigu ientes con d iciones:

1 .a Los lid iad o res que deseen to- 
mái p arte  en la subasta deberán con
s ig n a r  previam ente en la M esa del 
Juzgad o  el diez por ciento del im por
te de lá  tasación, y no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo.

2 .a L a s  cargas anteriores al crédi
to del actor quedan subsistentes, en
tendiendo que el rem atante la i  acep
ta, y no se destinará el im porte de 
la subasta a la cancelación de aqué
llas, a cuyo fin se hace saber a los li
d iad o res que los autos quedan de m a
nifiesto en la Secretaría  de este Ju z 
gado.

D ado en O rihuela, a 1 de m arzo 
de 1944.— E l Juez. Manuell G erm án .— 
E l Secretario , Joaqu ín  B arb er.

1.004-A. J .

SAN FELIU DE LLOBREGAT
Edicto

En resolución del día dé la fecha, 
dictada en los autos sobre suspensión 
de pagos del com erciante don Ja im e  
B onay C aci, se ha señalado el día 
veintitrés de marzo ' próxim o, y hora 
de las diez, para 1 1  celebración de la 
Ju n ta  general de acreedores, en la 
que será som etida a su aprobación 
la  proposición de pago presentada por 
dicho com erciante. /

Y  para que tenga publicidad la  re
ferida convocatoria, extiendo la p re
gúete, que firmo en San  Felíu de 
L lo bregat a once de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. —  E l 
Secretario, San tiago  V iscarri.

1,026-A. J .  ;


